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del derecho de denuncia previsto en este drticulo, quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años. y en lo sucesivo
podré. denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo
de diez años, en las condiciones prevista¡¡ -en este articulo.

Articulo 18

A ]a explraclOn de cada periodo de diez anos, a partir de
la. fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacional del Trabaío deberá pre
sentar a la Conferencia General una MemorJa sobre iaaplica
ción de este Convenio, y deberá considerar la conveniepcia "le
incluir en el orden del día de la Conferencia la <.-uestiónde la
revisión total o parcial del mismo.

Articulo 19

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio
que implique una revisión totEtl o parcial del presente, y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con·
trario:

al la ratificacióripor un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure", la denuncia inmediata de este Con
venia, no obstante las disposiciones contenidaS,en el articulo .17,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado eh vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vIgor'el nuevo Con~

venia revisor, el presente Convenio cesará dE! estar abierto a
la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio cofttinuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Articulo 20

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son .igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositadQ· ante el Direc
tor general de la Oficina Internacional del Tta'pajo el día 30 de
noviembre de 1971. El presente Convenio entrará en vigor el
día 30"de noviembre de 1972, d-e conformidad con lo establecido
en su articulo 15.

Lo qUe se hace público para conocimiento general,
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-EI'Secreta-rio general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 56 de la Organización lntunacional del Tra~

bajo, relativo al Seguro de Enfennedad ,de la gente
de mar. ,

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESV.DO ESPAÑOL,

GENERALÍSIMO DE 1.0S EJÉRCITOS NACíONALES

Por cuanto el día 24 de octubre de 1936, la CO-hferen~ia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo, de la que
España es Miembro, adoptó en su vigésima primera reunión
el Conveni,o 56, relativ? al Seguro de Enferhledad de la gente
de mar; VIstos y exammados los diecinueve artículos 'que inte
gran dicho Convenio; oída la Comisión de Tratados de las Cor~
tes Españolas; en cumplimiento de lo prevenido e'n' el artícu
lo 14 de su Ley Organica.

V~ngo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en. vIrtud del presente lo apruebQ y ratifico, pronletiendo -cum~
phrlo, observarlo y hacer que Be cumpla y Observe puntual
n:ente e,n todas sus partes" a cuyo fin, para ~mayor valida
c~ón y fIrmeza, mando expedir este Instrumenta de Ratificación
fJrma~o po~ ~í, debidamente senado y refrenrladopoi:' el in
(rascnto Mlnlstro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

l!1 Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

111I1

TEXTO DEL CONVENIO

La Confederación General de la Organización Internacional
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 6 de octubre- de 1936 en su vigésima primera reunión;

Despues de haber decidido adoptar diverslfS proposiciones
relativas al Seguro de Enfermedad de la gente de mar, cues
tión que está comprendida en el segundo punto del orden del
día de la reunión. y .

Después de haber decidido que dichas proposidones revistan
la forma de un Convenio int~rnacional,

Adopta. con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos
treinta y seis, el sjguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre el Seguro de Enfermedad de la gente de
mar, 1936:

Artículo 1

1. Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea
de guerra, matriculado en un territorio en el que se halle en
vigor el presente Convenio y dedicado a la navegación o a la
pesca marítima, estara sujeta al seguro obligatorio da enrer~

medad, ya se halle empleada en el servicio del buque como
capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier otro
carácter.

2. Sin embargo, todo Miembro de la Organización Inter
nacional del Trabajo podrá establecer- en su legislación nacio
nal, las excepciones que estime necesarias en lo que se refie·
re a:

al las petsonas empleadas a bordo de buques pertenecientes
a ;.ma autoridad pública, cuando es~os buques no estén dedi
cados al comercio:

bl las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un
límite determinado;

el las personas que no perciban remuneración en mdálicc;
dI las personas que no residan en el territorio del Mif'mbro;
e) las personas cuya edad exceda de un límite determinado

o no alcance dicho límite:
fl los mhimbros de la familia del empleador;
gl los prácticos.

Articulo 2

L El asegurado que esté incapacitado para trabajar y se
halle privado de salario a consecuencia de una enfermedad
tendrá derecho a una. indemnizac:íónen metalico, por 10 menos,
durante las veintiséis primeras semanas o durante los ciento
ochenta primeros días de inc'apacidad, contados a partir del
primer día indemnizado.

2, El derecho a indemnización podrá estar sujeto al CUnl
plimiento de un período de prueba y a la expiración de un
plazo de espera de algunos dias, a partir -del comienzo de la
incapacidad.

3. La cuantía de la indemnización concedida al asegurado
nunca deberá ser inferior a la tasa fijada por el régimen ge
neral de seguro obligatorio de enfermedad. cuando dicho ré
gimen exista y 00 sea aplicable a la"'gente de mar.

4. La jndemnizaciól1 podrá ser suspendida:

al mientras el asegurado se halle a bordo o en el extran
jero;

bJ mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o
con fondo, públicos. Sin embargo, la suspensión sólo será par
cial para el asegurado que tenga cargas de familia;

el mhmtras el asegurado reciba otra asignación en virtud
de la ley y en razón de la misma enfermedad; en est.e caso
la suspensión será total o parcial, según esta última asigna·
ción sea equivalente o inferior a la indemnización concedida
en virtud del régimen de seguro de enfermedad.

5. Le. indemnización podrá }·educirse o suprimirse cuando
la enfermedad se haya producido por culpa del asegurado.

Al'tículo 3

l. El [Is('gurado tendrá derecho gratuitamente, desde el
priricipio de la enfermedad Y. por lo menos, hasta la expira
ción del período pr'evistd para la conce3ión de la indemnización
de enfermedad, a la· usistencia facultativa de un Médico debi
damente calificado. así como al suministro de medicamp.ntos y
otros medios terapéuticos de buena calidad y en cantidad su
ficiente.
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2, Sin embargo, podrá exigirse al asegurado el pago de una
parte de los gastos de asistencia, en las condiciones que fije
la legislación nadonal. .

3. La asistencia: podrá suspenderse mientras el asegurado
se encuentre a bordo oenel- extranjero,

4, Siempre qUe las circunstan9ias.lo exijan ... la institución
de seguro podrá proveer El la hospitalización del enfermo, y
€"tidichocaso le mantendrá. totalmente sInÍls dé facilitarle la
asistencia médica y 10$ cuidados. neceslidos.

Articulo 4

1. Cuando el asegurado se _encuentre en el extranjero y
haya perdido su derecho al. salario, aunque sea parcíalrnente,
por causa de enfermedad, la.indemuizacióP •.--ll qUetend.tfa de..
rechosi no estuviere ,en el extranjero deberá. pa,g8rse.·totalo
parcialmente, a su familia, basta.- que regresealterr1torio del
Miembro.

2. La'. legislación nacional podrá .prescribir á autorizar la
concesión de las prestaciones. sig-uie1ltes:

al l,m suplemento a ,la indemnización :previstaen el' artícu~
lo. ,2, cuando el asegurado tenga cargas de 'famjHa;

hl una ayuda en especieoen meHílico, en. paso de enfer~

medad de lós Jniembros de la familia del asegúrado -que.vivan
en su hogar y estén a su cargo,

L La leg!slB.clón nacional deberá fijar las -condlciones en
qu~ la asegurada que. se encuentreenelterritoriodelMi-em~

ero tendra derecho a·prestacionesde maternidad:.
2. La' legislación nacional ,podrá fíjar'l-ás - cortdidonesen

que la mujer del asegurado tendráde-recho .¡;t,. prestacitmes de
mat.ernidad mientras se encuentre en el tCJ;Tltoriodel Mf-embrO.

Articulo 6

L A la muerte del asegurado deherá entr-egarsea losmii?m:
bros de su familia, o dedicarse a gastoscle,funeral,'una.ind-ern~

n~zación cuyo importe será deterri-ünndo p-arla Je¡islad6n na·
clOnal.

2. Cuando se. halle vigente un sIst~mad.epensioIlespara
los derechohabientes de la gente ,de <mar (alledda n" 'será obJi~
galo,ia la concesión de la indelllnizaciónPF8vista~l'l.:el párrafo
precedente.

Articulo 7

El derecho a las prestaciones del seguro::aeberá continuar,
incluso en el caso de enfermedádes sob-revenidasdUrante un,
período determinado, después de'laexPira-ttón,deltHtirno t,(m~
trato. Este periodo deberá ser fijado por lalegislac;iónnacionaJ,
de suerte que cubra el tiempo transcurrido normalmente entre
dos contratos sucesivos.

Articu!o 8

1. Los asegurados y sus ,empleados deberán contribujr a la
eonstit ución de Jos fondos del seguro

2, La legislación nacional podrá prevet una contribución fi~
nanciera de los poderes públicos.

Articulo (}

. 1: E~ seguro :J-e enfer;nedad deberá ser administrado por
mstJtucJOnes autonomas queestaránbaj() el control Mminis
trativo y financiero de los poderesp.úbHoos ji nopodránper
seguirningup. fin .lucrativo. ."
. 2. Los· asegurados y también ·los -emplead9'r~s-,.si'setrata de
l~stit~ciones de seguro estaJ~leCidllfiespe;ci~lmente-i por .la }q
gl~lac14n,.para la gentede :Qlar,deberán~rtjciparenlaad
mmistración. do las instituciones;-enlascond-ieiones. tl-de deter·
mine la legislación nacional,.· quepQdrá ptev-er ig'u;Rlrnente la
participación de' otros interesadps. •.... .

3. Sin' embargo, la administración de-lseguro dee-nferme
dad podrá ser asumida directamente por el Estado.,dura:nte todo
el tiempo que la admlnü,traciónpor. las instituciones 3utóno~

mas le$ulte difícil o imposible a consecuencia de las condicio~
nes nacionales.

Artículo 10

1. El asegurado deberá tener derecho a recurrir, encaso
de litigio .. sobre su derecho a las pr~staciones.

2, Los .. litigiOS deberán seguir . un~pr~imierltó rápido y
peco COstoso para el asegurado, ya sea sometiéndoles ;.¡ .TrílJu~

nal.es e~peciale~ o recurriend-o a cu:alquier otro medio que la
leg1f:iJaclon naClOnal estime apropiado.

Articulo 11

Njnguna de las disposiciones del presente Convenio menos~

cabara en modo alguno lás Leye$, sentencias, costumbres o
acuerq-os celebrados entre armadores y gente de mar que ga.
ran.ticen condiciones mas favorables que las prescritas en este
Convenio.

Articulo 12

L Respecto de. los territorios menCionados en el artículo 35
de 1& Constitución de la Organiuu;iQn Internacional del Tra~

bajo. todo Miembro de la Organi;Z:l:\ciónque ratifique el presente
Conveni~ anexará a su ratificació'lvuna declaración en la que
manifieste;

al 105 terl'itorjosrespecto de los cuales se obliga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;

b) -los terrítorios respecto de los cuales se obliga a que las
dispOSiciones del Convenio seanapIícadas con modificaciones,
junto con los detalles de dichas modificaciones;

el los territorios respecto delos.cuales es inaplicable el Cen:-
venia y los motivos por los que es inaplicable; "'"

dll-os t-erritoriosrespecto de los cuajes reserva su decisi6n~

~.~alobHgaciOneSa que se refieren los apart;ado$' al Y b)
del párrafo primero. de este articulqse considerarán parte int&
grante de la ratífjcaciónyproduciz:Ansus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renun.c.i~r¡totaloparcialmente. por
mediod-e una nueva declaración. a"-cualquier reserva que hu~

oiese formulado en sl,l primeradec14ración en virtud de· los
apartados b). el o·dJ del párrafo, primero de este articulo.

A.rUculo 1,8 ~

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
lllternacionai del Trabajo.

Articulo 14

1. Este Convenio obligará únicamen.te a aq'uellos Miembros
de la Organización luterllacíonal df;ll Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ~tjfjtacíonesde, dos Miembros hayan sido registradas por
el DiJ;'éctorgeneral. .

3.Peade dicho momento, este Convenio entrará envigar,
parac~da Miembro, doce meses. después de la fecha en .que
haya sido registrada, su ratificaCión.

Articulo 15

Ttln pronto como se hayan registrado las ratificaciones de
dos- Miembros de la. Organización Interp.acional del Trabajo, el
Ditectdf general de la Oficina nQttficara el hecho a todos los
Miembros. da la, organización. Interpa:cional del Trabajo. 19ual-"
mente'lés .notific;ará el registro de las ratificaciones que le· co~
muniquen posteriormente 'los demás Miembros de la Organi
zación.

Articulo 16

1. Todo Miembro que hayarati-ficado este Convenio podrá
denunCÍ¡1rloala exPiración de un,período de diez años, a partir
de la techa en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, ·para-su registq), al Director.gene~

r~l de la Oficina .lnternaci-onal del Trabajo. La denuncia no
surtirá efeCto hasta un año después· de la fecha en que se haya
regiStrado.

2. Todo Míembro que ha.ya ratificado este Comrenio y que,
en el plazo de un año despues de 'la expira.ción del período de'
diez años mendonado en el parrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia' previsto en este articulo qlledará
obIígadodurante ún,nuevo períodClc de diez años,y. en lo su
cesivo 'podra denunciar este Convenio a la expiración de cada.
período de diez añós. en las condiciones previstas en este ar~

título.

Artículo 17

Ala .expiración de cada perlodo de djez años, a partir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad~

miniatración de la Oficina Intern~ional del Trabajo deberá
presentar a la Conferencia General tIna Memoria sobre la
aplicti,Ciónde esteConvertio,"y deberá eonsiderar la convenien.
cia de- inelmr en el orden del dla -de la Conferencia la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

.. 11'1 Iif!~

,
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Articulo 18
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PARTE I.-DiSPOSiCIONES GENERALES

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Couvl;'nio
que implique una revisión total o pardal del pi:esente, y u,me·
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en c:ontra~

rio:

al la ratificación, ~or uh Miembro. del Convenio revisor
implicará «ipso jure~, la denuncia inmedíab~ de este Convenio,
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 16, siem·
pre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vig0r;

bl a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratifícación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo casr}. en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor,

Artículo 19

. Las versiones inglesa y francesa del texto dG este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado ante el Direc
tor general de. la Oficina Intemacíonal del TrabajO'" el día 30
de n_oviembre de 1971.

El presente Convenio entrará en vigor el día 3D de noviem
bre de 1972, de conformidad con lo establecido en su articulo 11,

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 22 de novíembre de 1972.-El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza.

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 119 de la Organizacíón Internac-ionaldel Tra·
bajo -relativo a la protección de la maquinaria.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALf51MO DE LOS 1!:JÉaCITos NACIONALES

Por cuaYJto, el dia 25 de junio de 1963 la Conferencia Gene·
rul de la Organización Internacional del Trabajo, de la que
España es Miembro, adoptó en su cuadragésima séptima re
unión el Convenio 119, -relativo a la protección de la maquina
ria, vistos y examinados los veinticinco artículos que integran
dicho Convenio, oida la Comisión de Tratados de las Cortes
Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14
de su. Ley orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe lJUn~

tualmente en tódas sus partes, a cuyófin, pata áu mayor _vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumentó de Ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecienfos
setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

"El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo:

Conyocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dicha
ciudad el 5 de junio de 1963 en su cuadragésima séptima re
unión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposici-cwes
relativas a la prohibición de la venta, arrendamiento y utili
zación de maquinaria desprovista de dispositivos adecuados de
protección, cuestión que constituye· el cuarto punto del orden
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un convenio internacional,

Adopta, con fecha 25 de junio de 1963, el siguiente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenía sobre la protección
de la maquinaria, 1963;

"'1"

Articulo 1

1. Para la aplícación del presente Convenio ~e considera
l'á.n cunü máquinas todas las movidas. por una fuerza no
humana, ya sean nuevas o de ocasión.

2. La autoridad competente de cada pais determinará si
las matluinf\s, nuevas o de ocasión, movidas por fuerza 'huma
na, entrañan un riesgo para la integridad física del trabajador
y en qué medida, y si deben ~er consideradas como máquinas
a los efectos de la aplicación del presente Convenio. Estas
decisiones se adoptarán previa consulta a las organizaciones
más representativas de empleadores y de trabajadores inte
res&cJa~, La iniciativa de la consulta .puede tomarla cualquiera
de est1.8 organizaciones.

3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplican a:

al Los vebículos que circulan por carretera o sobre rieles,
cuandJ están en movimiento, sino cuándo conciernan El la
~'egurldad del persomd conductor;

bJ Las 11laquinas agrícolas móvíles, sino cuando conciernan
él la s('guLidad de los trabajadores cuyo empleo tiene relación
con ü:;,t-us máquinas.

PARTE H ..., VENT!\, ARfl.FND.;')!E~TO, CEsrÓN A CUALQUIER O.RO n'ULO

y EXPOSlC1ÓN

A.rticulo 2

1. La vent.a y el arrendamiento de maquinas cuyos elen1E'n
tos peligrcsos. enumerados en los párr'J.fos· a y 4 elel pre¡;ente
artículo, SH hu]Jen desprovistos de dispositivos- ad!'cuados do
protección deberán prohibir::;e por ia legislación nacional o
impedirse por otras medidas de análoga. eficacia.

2. En la medida que determine la autordad competente, la
ce~·ión a cualquier otro título y la exp(Js:ción de máquinas
cuyos elementos peligrosos, enumerados en los párrafos 3 y 4
-del presente articulo< se hallen desprovistos de dispositivos
adecuados de protección deberán prohibirse por la legislación
nacional o impedirEe por otras medid'lS de análoga eficacia,
Durante la exposición de una máquina, sin embargo, la remo
ción provisional de los düópositivos de protección para fines
de demostración no se considerará como infracción a la pre
Sf'ote disposición a condición de que se adopten las precaucio
nes apropiadas para proteger a las personas ,ontra todo riesgo.

3, Todos los pernos, tornillos de ajuste y chavetas, así como
las demas pieZas que sobresalgan de las partes móviles de las
maquina!:, que p'udieran presentar también un peligro para las
personos que entren en contacto con estus piezas -cuando están
en movimiento-, y que designare la autoridad competente.
se deberán ·diseñar, embutir o proteger de manera que se
prevenga este peligro.

4. Todos los volantes, engranajes, conos o cilindros de fric
ción, levas, poleas, correas, cadenas, piñont~s, tornillos sin fin,
bielas y corredEtras, así como los árboles (c(:mpremiidos sus ex
tremos) y otros órganos~de transmisión que pudieran presentar
tambiér. un peligro para las personas que entren en contacto
con estos órganos -cuando están en movimiento-, y que de
signare la autoridad competente, se deberán diseñar o pro
teger de man~ra que se prevenga este peligro_ Los órganos
de impulsíón de las máquinas deberán diseñarte o protegerse
de manera que se prevenga todo peligro.

Articulo 3

1. Las disposiciones del articulo 2 no deberán apliCar8€ a
las máquinas o partes peligrosas de las máquinas enume
radas en dicho artículo:

a) Que por su construcción ofrezcan· idéntica seguridad 8
la que proporcionarían dispositivos de protección adecuados;

bl Que han de ser instaladas o coloc"ldas de manera que por
1'm instálación o colocación ofrezcan idéntica seguridad a la
que propon:ionarían dispositivos de protección adecuadós.

2. La prohibición de la venta, arrendamiento, cesión a
cualquier o/;ro titulo o exposición a que se refieren los párra
tos 1 y 2 del artículo 2 no se aplicará a la maquinaria única
mente por estar diseñada de tal modo que no se cumplan ple
namente lo~ requisitos de los párrafos 3 y 4 del citado artícu
lo durante las operaciones de conservación, engrase, cambio
de órganos de trabajo o ajuste, si estas operaciones pueden
efectuar8e de acuerdo coh las normas usuales de seguridad.

3. Las disposiciones d~l artículo 2 no constituyen un obs
tácUlo a la venta ni a la cesión a cualquier otro titulo de ma
quinaria para almacenarla, destinarla a chatarra o renovarla.
Sin embargo, estaS maquinas no se deberán vender, arrendar,

bU A"


